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junio de cada año, los datos a nivel nacional de ventas de semilla de cada 
variedad por localidades, incluyendo listado de compradores.

Asimismo, se deberá proporcionar la información referida en el párrafo 
anterior a las Comunidades Autónomas en el ámbito de su territorio

3. El Plan de Seguimiento deberá contener, al menos, los siguientes 
aspectos:

a) Evaluación de la efectividad del carácter insecticida de la modifi-
cación introducida en estas variedades.

b) Estudio de la posible aparición de resistencias a la proteína 
CryIA(b) en las poblaciones de taladro. Las muestras se obtendrán de 
zonas donde se haya cultivado significativamente estas variedades.

c) Posibles efectos sobre la entomofauna y microorganismos del 
suelo en las parcelas cultivadas con estas variedades.

d) Indicación de la superficie que deberá sembrarse con variedades 
convencionales en relación con la superficie sembrada con variedades 
transgenicas, al objeto de que sirvan de refugio al taladro.

e) Programas de Información a los agricultores, recomendando 
prácticas culturales para el control de plantas adventicias, así como de la 
necesidad de la siembra de una banda con una variedad convencional de 
maíz con la anchura y características adecuadas a cada caso.

4. En aquellos casos en los que se haya detectado la aparición de 
insectos resistentes o se detecte algún efecto relevante, se informará al 
Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente, así 
como a la Comisión Nacional de Biovigilancia y al Organo Competente de 
la Comunidad Autónoma correspondiente, antes de haber transcurrido 
treinta días.

Si se confirma la resistencia y se estima que los efectos detectados 
presentan especial relevancia, el solicitante de la variedad iniciará las 
siguientes acciones:

1. Notificar el hecho, al Consejo Interministerial de Organismos 
Modificados Genéticamente, Comisión Nacional de Biovigilancia, Comu-
nidad Autónoma correspondiente y Agricultores afectados.

2. Asesorar a los agricultores sobre la aplicación de las medidas 
necesarias para paliar los efectos adversos detectados.

3. Proceder a la destrucción de los restos de cosechas por los medios 
más aconsejables en cada caso.

4. Si las medidas no son efectivas cesará la venta de cualquier varie-
dad de maíz que contenga dicho producto en la localidad afectada y en las 
circundantes. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 18270 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2008, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso conten-
cioso administrativo 704/2008, interpuesto ante la Sala de 
lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, 
sección tercera y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por la Audiencia 
Nacional, Sala de lo Contencioso Administrativo (Sección Tercera), se 
acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso administrativo en el encabezamiento citado, inter-
puesto por la Asociación de Internautas contra la Orden PRE/1743/2008, 
de 18 de junio, por la que se establece la relación de equipos, aparatos y 
soportes materiales sujetos al pago de la compensación equitativa por 
copia privada, las cantidades aplicables a cada uno de ellos y la distribución 
entre las diferentes modalidades de reproducción.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren 
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que compa-
rezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve 
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente 
resolución.

Madrid, 3 de noviembre de 2008.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

MINISTERIO DE CULTURA
 18271 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, del Instituto de la 

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se 
publica la concesión de ayudas a proyectos de cortometra-
jes en la 2.ª fase de la convocatoria del año 2008.

Por Resolución de 27 de noviembre de 2007 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de diciembre) se convocaron las ayudas a proyectos de cor-
tometrajes, al amparo de lo dispuesto en la Ley 15/2001, de 9 de julio, de 
fomento y promoción de la cinematografía y el sector audiovisual y en el 
artículo 12 del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, por el que se regulan 
medidas de fomento y promoción de la cinematografía y la realización de 
películas en coproducción.

De conformidad con lo establecido en el punto cuarto, apartado 4 de 
la citada resolución, la Comisión Delegada para cortometrajes del Comité 
de Expertos en su reunión de 12 de octubre de 2008 informó las solicitu-
des presentadas hasta el 10 de junio de 2008, que no hubieran sido exclui-
das ni desestimadas por no haber acreditado reunir los requisitos para 
obtener la condición de beneficiario.

Teniendo en cuenta el informe de la citada Comisión, así como la Pro-
puesta de la Subdirección General de Fomento de la Industria Cinemato-
gráfica y Audiovisual, y en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 526/2002, de 14 de junio, y el punto 6 de la resolución de convo-
catoria de ayudas, por Resolución de esta Dirección General de 14 de 
octubre de 2008 se resolvió la concesión de ayudas a proyectos de corto-
metrajes en la 2.ª fase de la convocatoria del año en curso.

Por todo ello, y como garantía del principio de publicidad establecido 
en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de 
noviembre,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Hacer público el extracto de la Resolución de 14 de octubre 
de 2008 por la que se conceden con cargo a la aplicación 24-101-470 
«Fondo de Protección a la Cinematografía» del programa 335C «Cinema-
tografía» del presupuesto de gastos del Organismo para el año en curso, 
las ayudas que figuran en el Anexo, a las productoras que se relacionan y 
por las cuantías que se indican.

El resto de las solicitudes se entenderán desestimadas o excluidas, 
resultando denegadas las que no obtuvieron una puntuación mínima
de 8 puntos sobre 10.

Segundo.–La Resolución de 14 de octubre de 2008, cuyo texto íntegro 
se encuentra a disposición de los interesados en el Instituto de la Cinema-
tografía y de las Artes Audiovisuales, y en el Tablón de anuncios del Minis-
terio de Cultura, Plaza del Rey, s/n de Madrid, pone fin a la vía administra-
tiva, por lo que contra la misma puede interponer en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, recurso 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.C de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa («Boletín Oficial de Estado» del 14 de julio).

En el caso de no impugnarla directamente mediante el recurso conten-
cioso-administrativo a que se refiere el párrafo anterior, la presente reso-
lución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. Se informa que la presentación del mencionado recurso de reposi-
ción podrá efectuarse, además de en los lugares establecidos en el ar-
tículo 38.4 de la mencionada Ley 30/1992, a través de la Oficina Virtual
–Registro Telemático– del Ministerio de Cultura (www.mcu.es/registro), 
siempre que se posea un certificado de firma electrónica con plena validez.

En caso de interponerse el recurso de reposición, el recurso conten-
cioso-administrativo no podrá interponerse hasta que el de reposición 
haya sido resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
del recurso de reposición es de un mes, transcurrido el cual podrá enten-
derse desestimado a los efectos de interponer el recurso contencioso-
administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 2008.–El Director General del Instituto de la 

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, Fernando Lara Pérez. 


